
Oficio Nº 19.926

VALPARAÍSO, 8 de octubre de 2024

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que,  con motivo  de la  moción, informe  y

demás  antecedentes  que  se  adjuntan,  la  Cámara  de

Diputados ha aprobado el siguiente proyecto de ley que

modifica  la  ley  N°  20.422  con  objeto  de  otorgar

prioridad a personas con discapacidad en la atención de

servicios  públicos,  correspondiente  al  boletín  N°

16.396-35:

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Incorpórase  en  la  ley  N°

20.422  que  establece  normas  sobre  igualdad  de

oportunidades e inclusión de personas con discapacidad,

un artículo 8 quáter del siguiente tenor: 

“Artículo 8 quáter.- Las personas que cuenten

con credencial o certificado de discapacidad vigente

emitido  por  el  Servicio  de  Registro  Civil  e

Identificación,  y  sus  cuidadores  o  cuidadoras  que

cuenten con el certificado del Registro Nacional de

Discapacidad, conforme a lo dispuesto en la letra b)

del  artículo  56,  tendrán  derecho  a  ser  atendidas

preferente y oportunamente en todas las instituciones

públicas y privadas que brinden atención al público.

Para  el  caso  de  atenciones  en  salud,  regirá  lo

dispuesto en el Párrafo 3° del Título II de la ley N°

20.584, que regula los derechos y deberes que tienen

las personas en relación con acciones vinculadas a su

atención en salud.”.”.
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A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



*****

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

KAROL CARIOLA OLIVA
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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